
DIARIO DE BARCELONA, 

Del lunes ｴＮＡｾ＠ dé-

.. : 

Las Cuarenta Horas €6tau en ls, ｩｾ･ｳＮｩ｡ ﾷ＠ de nu6itra Seitora del Buea
sure;o de PP. Servifas: se reserva á la• cinco. 

Sale el Sol á las 7:· h. ｾｾｭＮＬ＠ 1 SfJ pone á las 4'h: 45 m; 

' . 
AUSTRIA. 

Pi'ena 2 2 de diciembre. 

Madama Catalina ha ｲ･｣ｩｾｩ､ｯ＠ á su. vuelta á esta capital las· prúch¡¡s 
nros 'lisangeras de aprecio , pues el primer concierto q:ue ha dado ｨｾ＠ pr->
du.ido 7-00C florines. 

GRAN-BRETANA. 

Lóndres 2 2 de diciembre. · 

C:tda vez hay mayor motivo para admh:arse de la coaducta de la san
ta alianza en su temeraria empresa de entrometerse en los Hegqcios ｩｮｴ･ｾ＠

riores de otras naciones tan i,ndependientes cGme )as que la componen ; y 
no puede menos de admirarse tambien la conducta de nuestros ministros 
al verlos proceder con tan inconcebible imdecision. Se cree generalmente 
que han intenta•to disuadir á la santa · alianza de l¡¡s med1das que ha me
ditado; pem no será mucho el empeño qne · hr>yan hecho, aunque tam
poco han debido limitarse á esto. Si en lo intimo de su coo,ciencia estan 
persuadidos del derecho que tiene el {>ueblo napolitano á hacer en las leyes 
é instituciones de su país las alteraciOnes y ｲ･ｦｯｲｾ｡ｳ＠ que juzgue con ve. 
nientes , lo haR debido declarar de un modo franco. , leal é · iliteligib]e. · 
Sin embflrgo , al manifestar su desaprobacion contra la ·, politica de la 
santa aliam.a, recpnociendo en el hecho rhismo la justicia de la causa 
<le Nápo.les, se ve al mismo ｴｩ･ｭｾ＠ q•1e imitan á aquella, cuya conducta 
desapruepan '· negándose á recibir al ministro de dicha corte. ¿No es · ｟ ･ＦｾＬ＠

·,i ,' 
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to estar en contradiccion consigo mismos? Los Gobiernos de Suecia, de 
los Paises-B;;. jos y de Suiza no (tadaron de modo alguno reconocer inme
diatamente el 11uevo ré¡;imen de Nápoles. Toda la ambician de nuestros 

· gobernantes se limita ahGra á imitar la conducta de los Gobiernos des
póticos. El resto de las libertades de este pais (que cada dia van á menos) 
parece ｣ｯｮＮｳｩ､･ｲｾｲｳ･＠ como un mal, que deberá remedjarse cuanto antes ｳｾ｡＠
posible. Ellm·a C'istlereagh ha hecho ver lo que puede esperarse d,e la 
nacion inglesa en favor de los pueblos continentales que invoquen mtes
trG auxilio, · por ser nuestra patria el pais clcisico de lct libertad, diciéndo
les que la libertad era con efecto UHa propiedad, un hábito de Inglaterra, 
pero no convenieute á otras· naciones. Su señoría podía hilher dicho tam
bien q1.1e tampoco convenía á nuestro país ; pues á lo lnenos asi lo hace 
ver en sus <lisposiciones. Veremos como él y sus colegas pueden rehusar 
el reconocimiento del dered1o de una nacion indepenlliente para reformar 
sus leyes, persistiendo en una conducta , que en este país desaprueban de 
100 personas las 99· 

FRANCIA. 

Paris 2 4 de diciembre. 

El 22 en la noche se verificó con efecto la anunciada reunion de Jos 
ministros en la casa del de la Guerra el marques de Latour-Mauhourg. 
No ha dejado de ex:citar h curiosidad en algunos serriejante reunion en 
las circunstaacias del dia , y en medio de los rumores que se propagan 
y cada cual imagina el objeto de ella segun sus ideas. Es de esperar que 
en la crisis en que la Europa se haJla, , la Francia se conduzca de una 
manera noble y digna de tan grande sacion; y que sin mostrar debi. 
lidad , concurra direetamente ｾ＠ defendet· los derech_os de los pueblos, y 
á evitar una guerra , cuyos resultados padian llegar á ser mas funes .. 
tos de lo qae á primera vista se presume. . : 

Se asegura ya como positivo que el dia 29 presentará el marques 
de Pastoret á la Cámara de los Pares el info¡;me acerca de la conspiracion 
de 19 de ngosto. A pesar de la actividad que ha habido en el particu
Jar, se han pasado .mas ｾ･＠ cuatro ｭ･ｳｾｳ＠ sin, que haya podido concluirse 
este trabajo. 

ldeni 27. , 
Desde 1.0 de enero de t821 ' la . infantería (rar¡cesa se compondrá de 

So regimientos de tres batallones, cada batallon de 8 eompaii1as, y ca.da 
｣ｾｭｰ ｡ ｩ｡＠ de 84· ｨＮｯｾ｢ｲ ･ ｳ＠ en tiem,po de ｾ｡ｺＬ＠ y 140 ｾｮ＠ tiempo de ｧｵ･ｾﾭ
ra ｾ＠ ele los 8o regun1entos 6o seral1 de lmea, y . !o hgeros , des1e el nu
mero 4o hasta el 6o, y los 26 lígeros. no tendrán por ahora mas que 
2· batallones: el uniforme será azul turquí, los. morrione$, espadas, go·• 

. las ＦﾷｾＮ＠ de los ｯｦｩ｣ｾ｡ｽ ･ ｓ＠ seran . cambiadas pOr. Olfl:\S de nuevo modeJo .:.J5 
legiones, es decir , todas las dobles senhi suprhrüdas, y .. los ofi<;ia ｬｾｳ＠ en- ' 
v.iados á inedio sueldo:' los o6ciales de la iufanteria, al.ternarán por an
tigiiedad de servicios para · ｳｾｴﾷ＠ empleados; lo.s demas ｱｵ ｾ｣ ｬ｡ｲ￡ｮ＠ Ｎ ｩｬｩｳｰｯｮｩｾ＠

ｨｬ ［ ｾ＠ · y á medio saeldo. Por esta niedidá' J5 estados ma y ｯ ｲ･ｾ＠ y fl oo ofi
ciales activos vuelven á sus casas; dos compaíj.ias de depósito y un ayu
·dante mayor por legiou quedan suprimidas. La cabal1ería se cornpon!trá 
!le . un xesimienlo d.e .:arabineros (blanco y azul celeste) seis ､ｾ＠ ｣ｾｾ｡｣･Ａ＠
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ros , (azul turquí) ｳ･ｩｾ＠ de húsa\'es ('rojo .ae. rubia) doee de dragone.s (ver
de) y 3o de cazadores (verde) ; cada uno de oua tro escuac r mes. En conse
cuencia de esta ordenanza el ejército frances en tiempo de paz se com
pondrá de x5o,9 infantes, 3o,9 caballos y 2o,8 hombres de la guar-. 
4ia real y tropas estrJ.ngeras; total,2oo8: con el aument() ele compa l.1as en 
tiempo de guerra, el ejército entrando en campaña ascenderá á ＲＸｯＬｾ＠
hombres. Este regla1nento que destierra, el nombre, la .. rgatnzacion y 
el uniforme de las legiones , gusta generaltnente á todos , pero la su
presion de 8oo oftciales (que serán de los no adictos al ministerio) ｨ｡ｾ＠
ce temblar á todos los an Liguos mili tares. 

•, 

, ESPAN A. 

Madrid 11 de enero. 

ARTÍCllt.O DE OFICIO. 

Circular del ministerio de Hacienda. 

El Rey quiere que VV. ｓｓｾ＠ comuniquen las ónlenes mas terminantes para 
ｱｾ･＠ todos los ･ｾｰｩ･｡､ｯｳ＠ se presenten á servir ll.u: destinos en el preciso tér 
mmo de x5, d1as, y que a los que no lo ver1tíquen se les suspenda la po
sesien, si fuesen de los nuevamente agraciados, l se les separe de ellos· 
si son anligllos, hasta que dando cuenta á S. 1:\ • por mi medio, acuer
de lo que sea correspondieate. Lo comunico á VV. SS. de Real orden pa
ra que di·spongan su, puntual cumplimiento; en el concepto de que de
berán VV. SS. hacer responsables á los intendentes de la menor f!ilta que 
se not-e en el cumplimiento de esta resolucion. Palacio 9 de enero de 
1821. = Canga Argiielles. =Sres. directores generales de Hacienda pública. 

Circular del ministerio de la Guerra. 
. . . 

,, He dado cuenta al Rey de la esposicion del capitan general de Casi 
tilla la Vkja con , motivo de haberle consultado el comandante agregfl
do al regimiento infantería Imperial Alejandro D. Agustín Alfaraz, si 
en virtud de la Real orden de 2 1 de abril del año próximo pasado , que 
previene que las declaraciones de los militares arrestados sean sin juramen
to, con arreglo al art . . 291 ､ｾｬ＠ cap. 3.0 , tít. 5.0 de la Constitucüm po
lítica de la monarquía, y que· los mismos deben, .en cuanto sea ｾｯｭｰ｡ﾭ
tihle oon la discipliaa, participar .de los beneficios que aquella dispensa 
á todos los españoles, se arreglaria al tomar la confesion á los tratados 
como reos en la sumaria que está formando á D. Guillermo Chicheri , CG• 

· ronel del regimiento· infantería de Vitoria, al art. 3oi del capítulo y 
título citados, y á los de la ordenanza vige.nte que tratan de las sUJnarias 
1 causas de los oficiales , por prevenir la misma Constitucion. en el art. 
2Se del cap. •I.G, tjt. 5.0 ; que los militares gozarán tambieu ｾ･＠ su fuero par
ticular en los términos que previene la -ordenanza, á ･ｾ＠ ｡､･ｬ｡ｮｴｾ＠ previ
niere ' y S. M. ' ｾｯｮｦｯｲｭ￡ｮ､ｯｳ･＠ CGn lo espuesto p(}r el tribunal ･ｳｰ･｣ｾ｡ｬ＠
de Guerra y Marina en acordada de 3o noviembre último, se ha servi.., 
do resolver, . «¡ue no ｾｬｯ＠ no hay inconve1üente . en ｡｣ｯｾｯ､｡ｲｳ･＠ á la ｯｨ ｾ＠
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ｲｾｾｮ｣ｩ｡＠ del art: 3oJ dé la Constitudon en el -caso· consultado y todos los 
dP. esta 11aturaleza que se ofrezcan , sino tambien ·á los ､･ｕｈｾｳ＠ que puedan 
refluir t:n ;bendicio de los acusados, siempre que de su práctica no re· 
sulte perjuicio á la administracion de jllSticia, arreglada esta á lo preve
tlido en la ordenanza. De .Real orden lo comunico á V. para sil inteligen
cia 1_ cumplimiento. Palacio 7 de enero de 1821." 

El :Rey, á consulta del comejo de Estado, se ha servido nombrar 
jueces de primera instancia de la pmvincia .de la Mancha, en esta forma t 
para el partido de Consuegra á D. Alfonso Fernandez V.azque1l :-para el 
de Alm:¡den , á D. Francisco G, nzalez Vildies; para el de Alcaza.r de San 
Juan á D. Ramon Antonio Antuñamo·: para el de QtÚntanar de la Or
den á D. Pedro Nolasco Sevillano: para el de Akadz ;; D. Juan Moreno 

·de la Espada ; y para el de Peñas de S. Pedro á D. Roque de la Figuera. 

Circulares de la Junta del c,·édito público. 

l> Excmo. Sr.: El .juez de primera .instancia de Ｑｾ＠ villa de Cácéres ha 
hf'cho ｰｲｾｳ･ｮｴ･＠ á esta junta haberse padecido equivocacion en la razon que 
dió de las nueve partes de dehesas procedentes de la estinguida Iriquisi
·cion que ante su juzgado se estan subastando, las cuales se hallan com
pren<lidas en las relaciones número 5.0

, remitidas, á y. E. en ·x 1 del pre· 
sen te mes, pues que en lugar de la dehesa denominada de Higuera -de 
V ando, de 18 cabezas y 9 ms. al millar, su valor en venta. de 162o..rs., 
y en renta 54 rs., debe ser la dehesa de V ando, de 28 cabezas y 9 mrs. 
al millar, su valor en venta de · Ｎ Ｕｯｾｯ＠ rs., y en renta 126 rs., para cn
·ye remate de dicha parte de dehesa ha:hia señalado últirnan:umte el dia 
14 de enero próximo; lo hacemos presente á V. E. á fin de que se sirv-a 
mandar anunciarlo en la gaceta del Gobierno para noticia del páblico, 
y á los flemas efectos convenientes.= Madrid 3o de diciembre de 182o.= 
Excmo. Sr.= Bernardino de Tero&;. = B.·rnardo de Dorjas y Tarrius. = 
Excma. Sr. secretario de Estado y del Despacho de Hacienda. 

Circular del ministerio de la· Gorbernacion de la Peninsula. 

Con fe<Jha 3o del corriente digo al · Gefe político de la provincia d® 
Paleneia lo que sigue : ' · 

l> Habiendo dado cuenta al Rey de · csposici(}n del aytmtamiento cons· 
titucional de la villa de Meneses , de esa provincia , sobre que no se ｭｾﾷ＠
lfste á áquella con la exacción del canon Ó foro de granos que el marques. 
ilc Montealegre está en posesion de percibir; S. M. se ha servido resol
Yer que el conocimiento de dir:ha solicitud ﾷｾｱｲｲ･ｳｰｯｮ､･＠ al poder judiciaJ, 
y que V. S. instruya á los puPblos de esa prov'incia de que esta clase ae 
ｾ＾ｯｬｩ｣ｩｴｵ､･ｳ＠ pertenece á los tribunales, ante los ·que deben presentarse las 
demandas que las le.res ｡ｵｴｯｲｩＺｾＺ｡ｮ＠ , pues el actual sist(,lma ｣ｯｮｳｴｩｴｾ｣ｩｯｮ｡ＱＬ＠

}ejOS ､ｾ＠ hacer pt•PcafÍO el dérccho <le propiedad , }o pone á cubierto de 
toJa influencia que nB sea la espresada de las leyes, aplicadas p0r las 
sent"lncias de los juer.es cur.respondientes,'' . · ·. 

' Lo que de Real orden traslad0 á V. S. pata rsu inlcli'genda y puntu:J 
· ctunplimiento. 1\iadrid 31 de diciembre de 182o. 
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El Rl:'y. se ha servido nombrar, á consulta -del eonsejo ､ｾ＠ Estado, para 
oos raciones de la Santa · iglesia catedral de Puerto· Rico .á D. Fran.cisco 
Javier Ayesa, cura del partido cie Coamo, y á D. Josef Antonio ｔｾｲＮﾭ
.ralbo , que lo fue del Sagrariu en la ·misma iglesia. Asinnsmo se ha servido 
S. M. nombrar juez de .primera instant:ia de la ciudad de SegQvia á D . .Ra
fael Garrido, abogado de la misma ; á D. Andres Leandro Ikcuelta de la 
villa ·de Villacastin; á · D. Saldano Orue y Garay de la de Sepúlveda; y 
-de la de Cuellar á D. Mannel del Pozo. · 

A propuesta del consejo·de .Estado sella servido S. M. nombrar para el 
obispado de Comayagua u· Honduras á D. Bern¡n·do Pavon ·, chantre de la 
santa metropolitana iglesia de Guatemala. ' . 

Queríendct S. M. premiar l0s distiaguidos servicios del claustro de la ulfi. 
versidad de Goatemala en la persona de su indiviáuo y catedrático de dere
ch0 civil el presbítero D. Jesef María Alvarez, cuyos méritos ha recolllen
dado la misma corporacion, ha venido en conceder al· citado Alvarez los 
honores de magistrado de aquella audiencia , territorial. 

En suplemento al diario del Gobierno constitucional de la dudad de la 
.Habana de 5 de octubre de-1820, remitido al ministerio de .Marina por .t:l 
comandante general de aquel a}lostadero, se: anuncia la eonelusion del fanal 
giratori6 establecido en la fortaleza del Merro de la misma ci\lda<l, y que 
empezó á alumbrar con 12 reflectores parabólicos desde la n{)Cne d.el 24 de 
setiembre anterior . . Y para que esta novedad llegue á noticia de los ｮ｡ｶｾ＠
gantes , .y les sirva de gohieruo en sus recaladas sobre aquel punto , ha 
dispuesto S. M. se publique en la gaceta. -------------------

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Excmo. Sr. =El secretario del tdbun-s.l especial de Gnerra y Ma
rina con fecha 29 del mes anteriru: me dice lo · que signe: 

<<El Sr. secretario de Estado y del Despacho de la Guerra me ha 
comunicado con fecha de 13 del actual la Real orden siguiente. :::: He da. 
do . cuenta al Rey del ptQceso formado á D. Jorge Maria Bar(:e1o, suh· 
teniente de 'infantería ligera cazadores voluntados de ｖ｡ｬｾｮ｣ｩ｡＠ , sobre la 
conducta militar que observó durante su permanencia en caliJad de pri
sionero en Francia , y de la acordada de ese tribunal que V. S. ･ｳｴｾｲ･Ｍ

. sa en su oficio de 21 de . noviembre próximo pasadó ; y S. M. coufor- · 
mát1dose ron el dictamen del trib1.rnal , se ha servido aprol?ar la Sf'. tJten
cia prosunciacla en 19 de setieinhre de este año por el consejo de oficia
les generales de Cata1uña, ｾｯｮ｣･｢ｩ､｡＠ en 1os términos siguin'ltes : el Con
sejo hallando al acusado. confeso de haber solicitado reconocer al Gobier
no intruso, y muy · i-ndiciado. de haberle prestado sumision, encontran
do probable que pudo prestarla con el objeto de fugarse , y viendo 

. probad? que anteriormente se babia fugado por dos veces , sien<lo este 
el motivo de sw prisiones, . en las que siempre ·perm1mec:ú '·sin haher 

• estado ea depósito de jurados, ni percibido otra paga 'Jlle la J.e prisio
nero , Y teniendo ademas presente el ﾷＧ ｰｲｩｵ｣ｾｰＱｯ＠ de indulgencia. preveni
do en la .Real orden de ,9 de or.tubre de ·I8I5 ; -ha . declarado y dt!cla
ra, que eon ｡ｲｲ･ｾ＠ lo al art: · 1.

0 de ·la Real ortl.en de !.f.i de ｾＨＩｶｩ･ｭｨｲ･ Ｎ＠
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de I8I8' sea repuest<'l en llU empleó' sirvié;ndole de castigó por S11 men,; 
cionada • culpa;· y por la ' f'ctlta ·que cometió , marchándose indevidamen
te a :Mallorca , en vez de incorporarse á su c:aerpo , que estaba en es
te principado, para el que sr>licitó y o:btuvo pasaporte en Valenáa; el 
arresto ｱｵｾＭ padeció al ｰｲｩｮｾｩｰ￭ｯ＠ de la ca11sa y su· larga duracion. Y en 
consecuencia concede S. M. al referido subteniente D. Jorge Maria Bar4 
celó . el ·relief que ·solicita , pero COll la pérdida de ántiguedad y sueldes 
que ｾ･＠ -hayan éorrespoadido , · desde la paz general hasta el diez y nue· 
ve de abril de 18 I :J, que se pcesentg á purificar , segun el mismo tri. 
hun.al propone. = J;l:ublicada <ifn el tribunal la anteri0r Real resolucion 
ha acordado la eornunique á V. E., como lo ｶ･ｲｩｦｩ｣ｾＬ＠ para su inteligel!l.
｣ｾ｡＠ y demas efectos correspondíentes, devolviéndole la causa , de cuyo' 
recibo esperó. se servirá 'darme aviso." -

Lo traslado á V. E. para que dáradolo en _ la orden de plaza , oh-' 
tenga la correspondiente notoriedad. · . ' 
· Dios guarde á V. ·E. muchos años. Barcelona 18 de- .eaero de 1821.::::: 

Fedro Villaca_mpa. =Excmo. Sr. Gobernador de esta ｰｬ｡ｾＮ＠ . 

En el diario ｃｯｮｳｴｩｾｵ｣ｩｯｮｾｬ＠ de Barceloua del 12 del corriente mes se 
se halla el artículo siguieute: 

L6ndres 2ó didembre. El correo anuncia oficialmente que el muy ｲ･ｾ＠
petabl-e Sr. Canníng ha dejado Ja direccion de las oficinas del control , y . 
nüade que no d'ébe rcemplaúr al Sr. Stewart, nuestl'll enviado al congreso 

1 

｣ｯｾｮｯ＠ se lwbia diuho y aurí que este no debe volver tan presto <i l.ngla.o.. 
terra. El Sr. Canning saldrá dentro de pocos días 11ara el continente sin . 
representacion ni carácte1· ·alguno .público , y con el encargo solo de ob-
servar. · 

· Refiriét1dose á la :gaceta el Constitucional de París , fecha ·del' 2 4 de di.; 
. ciembre se vé que este artículo ha sido cepiado de una gaceta de Lóndres 
(el Statesma11) ; pero las palabras y el sentido estan enteramente muda
dos en el Diá,rid Constltucional de Ba:rcélona , en el cual han a1iadido las 
ｰｾｬ｡｢ｲ｡ｳ＠ <<nuestro enviad@ al congre.so como se había dicho, y tambien. 
las palabras y coá el encargo solo: de observar." · 

ｾ＠ No puedo ver tal circunstancia sin ｳｯｭ･ｴ･ｲｬｾ＠ _al . tribunal del público, 
. y esper0 que el Reda-ctor del Diario Constitucional la hallará digna de una 
esplicacion. Por el respeto rp1e tengo ' á ｾｵ＠ diario no dudo que su traduc"
cion del original haya sido copiada de otro periódico español, y espero 
(jUe harajwticia á sú reputacion nornbrando publica,mente el "periódicG en 
el cual la ｾｬ｡＠ eacontr:ado' á .fin de hacer conoee.r al público aquel que ha 
abusado de este modo de su · credulidad , y d_e la huena fe que debe ･ｸｩＮｾ ﾭ

tir entre él y los Re&:tctor:es de todas las . gacetas. : 
-El mero hecho es que Sr. Cánniug fue depuesto del Ministerio por el 

Rey en consecuencia de la ｾｩｦ･ｲ･ｮ｣ｩＮ｡＠ de o.pinion ｲ･ｬｾｴｩ＠ va al proceso de 
la Reina. . ' · · 

En clilanto al Sr. Stew!l)r>t, ｾｳｴＭ｡｢｡＠ ,.en ｔＬｭｰｰｾｾ＠ como Embajador '}Cerca 
del Emperador de A.·ustraa , hab-iéndolo acompañado c,le Vieoa como los 
demas eml)ajadores es:trau.geros, pe1·o la Inglaterra ｾｾｩ＠ -la Francia ni nin
guna ott>a potencia · tenian· niogun . plenipotenciario ﾷ ､ｾ＠ Congres_o á esa 
Junta de ﾷ ｬＡｾｳ＠ tres Soberanos , ｭﾡＬｾｬ＠ llamadp Contveso (k fas cmco pQ• 

tencias por lós ignorantes , ' y . l.os alarmistas. C. · ' 
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AVISOS AL PUBLICO. . , 

Por providencia del tribunal de la Auditoría general de guerra del ejér
cito y provincia de Cataluña ' dada en meritos de la ,causa <¡'l,le sigue Josef 
Rod.riguez y compañtll contra D. Antonio Pi y Carabasa ; cónsul que fué de 
la nacion Rcanana en Tarragona, Tertosa y sus distritos , hoy dia....22 ｾｬ｡ｳ＠
nueve horas tle su mañana, se venderán en publica subasta lo$ ｵｴ･ｮｳｩｬｩｯｾ＠ de 
la fábrica de metales 'Iue fué de dicho Pi , los cuales se rematarán al mas 
beneficioso postor, en la ﾷ ｣ｾｳ｡＠ de D. Manuel Canet, ｣ｾｊ［ｬｯ･ｩ､｡＠ por casa Fer
rusola , núm. 7 , en la ｾｬｬ･＠ den Dufort , travesía de la den 61gnás. 

Por el consulado nacional de comercio ,_queda .señal rulo el juéves pró
ximo veil'l.te y cinco del corriente á las cuatro · de la tarde, para el .' re
mate de las casas de Ignaeio Galccrán , sitas en las calles Ancha y Q.e la 
Franeria , por lás que ·se han ofrecido 6o5'o tt con las condiciones que .ma
nifestará el corredor Salvador LletjQs á quien podrán acudir los licit¡¡,do
Jes que pretendan hacer pujas. 

El juéves próximo 2S del corriente á las cuatro de la tarde se rematarán 
ofreciendose posturas competentes las casas que fueron de Juan S.uiiQl y 
Dalmau, sitas en las calles de Basea , bajada de Cazadors , frente la iglesia 
tle San Justo y plaza de la Rey na Y sabe! , con las sepa ｲ｡｣ｩｯｾ･ｳ＠ que ma • 
nifiesta el plano que se halla en poder de D. Francisco .Roquer notario, y 
en la ·ocacion del remate tendrá el ｣ｯｲｲ･ｾｯｲ＠ Salvatlot Lletjos quienes in· 
formarán de los ofrecimientos que se han hecho y de los pactos de la taba.;· 

Psr disposicion del señor D. Franchco del Castillo V alero , Juez prime
ro de letras de primera instancia de esta ciudad y sa partido, y en virbd 
de. proveido por dicho Señor hecho en méritos del esyediente formada para 
la egecucion y cobro de repartos de la ｯｾｲ｡＠ del cana de riego de esta parte 
de Llobregat , se continua la subasta de tres piezas de tierra sitas las dos 
en el término del Hospitalet , y la otra en el de San Jqau Despi , prgpias 
la una de Doña Maria Ignacia Pouplana , la · otra del Patrimonio de Pade
llas , y la otra de los menores D. Joaquin y Doña Ju_ana Tirrell , . l?ajo los 
pactos continuados en la taba que se halla en poder del corredor Josd ｐｵｩｾＮ＠

De orden del señGr D. Josef Mariano de Cabanas , caballero. de la 
d1stinguida orden española de Cárlos 111 , y Alcalde copstitucional primero 

. de · esta ciudad y s'u tenitorio , se cita á Juan Bat1ti>ta Briera , . avecindado 
segan se cree en la misma , para que á las once ele la lllaiíaua del dia 24 
del que rige comparezca asociado de un · hombre ｢ｵ･ｮｾ＠ ante dieho Seüor 
en su despacho establecido en el del ･ｸｾｩｮｧｵｩ､ｯ＠ J 11zga.do de Provincia , á 
efecto de celebrar el acto conciliatorie que ha instada Doña Antonia !.,lord 
y Ballester , viuda de D. Ignacio Llord ; con la prevencion de que en 
el caso de no ｣･ｾｮｰ｡ｲ･･･ｲ＠ se librará á la instante la competente certifi· 
éacion para que pueda usar de sn derecho. . .. 

No habiendo tenido efec!o el ｡ｲｲ･ｮ､｡ｬｬＺｬｾ･ｮｴｯ＠ para el ｓｬＬｬｮ［ﾡｩｮｩｳｾｲｯ＠ de la 
carne que han ｾ￩＠ consumir ' los pobres de la Casa ｮ｡ｾＺｩｯｮ｡ｬ＠ de Ca1·idad , .. se 
qá este aviso para qú.e los q11e Ｎ ｰｬｩｾｲ｡ｮ＠ enterarse en dicho arrendamiento 
ucudan al citado establecimiento hoy lunes dia 2 2 del corriente á l11s , 
cuatro de la tarde, que con arreglo á las tabas , se subastará ·y rematat:á 
á la mejor postura admisible. · · ' 

Por provi(lencia jurídica del Sr. J úez de 'primera instan'l:ia de esta dudad 
'D. Emeterio Lo.pez ,y Bhnc0 '· de 23 del último diciembre, acordada. en la 
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causa Jel coacurso de acreedores del · difunto Francisca Negre , se ha man· 
dad6 ｾ＠ contirmar la Subasta de cuatro casitas, con una peque lía porcffin 
de tet"reno en su frente, y de un pedazg de tiet·ra coRtigua, de ｩｾｵ｡ｬ＠
capacidad al que .ocupan dichas casas, que el espresa.do Francisco .Negre 
posehia eq ,,el ú!rmind de San Martin !le Pravensals, y para ge lla•na
do lo camp del Harpa hax.o los pactos c0utenidos en las tahas que se 
hallan en poder del ｣ｾｲｲ･､ｯｲ＠ Buenaventura Serra , y. queda señalado para 
el remate, el dia 26 del corriente enero que se verificará á las· cuatro 
de la tarde en la plaza de San Jaitue, .:;oucurriendo suficiente postor. 

Embarcaciones venidas al puerto el élia de ayer. 
De Ibiza el'l 6 dias, el patrOl\ Claudia La.borda , ibizenco , jabeque San 

A.ntoaie, de 16 tonela:las, eon algodún, algarrobas, almendran y limones 
de su cuenta. = De Valencia y Culle1a en 7 días; .el p1tron Vicente Pei· 
ró , valenciano, laud Santo Cristp-del.Grao, de 20 ｴｯｮ･ｬ｡､｡ｳｾ＠ con naran·· 
jas de Hfcúenta. . 

Cuadernos. llistoria del famoso proceso de la Reina .actual de lnglfl.
tcr.ra. L0s señores suscriptores acudirán á recoger el cuacferno Ｎ ｱｵｩｬＧｬｴ ｾ＠ á la 
oficina de la viuda Roe:¡_, calle de la Lihreteria : el cuaderno siguieu.te se ha
lla Cl}.· ph!nsa , y · no 'sé paga nada adelantado. 

ｃＺｴｲｴ｡ ｾ＠ de nuestr0 Santrsimo Padre Pi o VIl , dirigida al Excmo. Cardenal 
de Es· ala , Atzobispo" <le Toledo: véndese en la librería de Josd Lluch , ca
lle de )a Lihretería , y e.n la de Solá , calle de . la Bocaria : su precio tres 
cuarto$. 

Pentas. En el almacen de aguardiente y licores de la plaza de la Lana, 
al lado de un librero , se vende aceite de Olesa de superior calidad á 1? t·s. 
vn. el.cuartal, vino rancio de Tayá á 20 cuartos el porron y á r6 pesetas el 
harrilOta , vino blanco de minehra á 17 cuartos el porron y á 14 pesetas el 
barrilon. 

En la tienda de Onofre San·German , sastre , calle de la Dagueria ., casa 
UÚm. 3 , se '08Utinua la venta de capas, capotes , chaquetas y pantalol'leS to-
do de pétño, y paños d11 varias caliudes, á precios equitativos. . 

Retomo. En la calle Condal, casa de Jacmto Marti, cerca de la plaza de 
Junqueras , hay una tartana que saldrá para M.anresa. 

Perdidas. Quien haya ･ｮ｣ｯｮｴｲ｡ｾｯ＠ un ·sello de oro con una piedra corne
rina encamada, que se perdió pasando por varias calles de esta ciudad, ó 
tal -vez en el baile de másr,ara , se servirá llevarla á · la casa núm. 19 , en 
la calle den Serra, .donde darán las seiías y un dure de gratificacion. 

El dia 3r de diciembre ültimo se perd1ó un pañuelo de seda color encat'• 
nado y amarillo : se dará una peseta de gratificacion al que lo entregue en 
la botica del Dr- D. Josef At'ltonio Savall, frente San Agllstin. · . 

Sirvientes. Se necesita una camarera que &epa coser, planchar y tosdos 
los demas quehaceres ,d,e una casa para dentro y fuera de eSta ciudad : en le 
oficina de P.ste ｾｲｩ､ｩ｣ｯ＠ darán raum. • . 

T5n italiano de ·34 ar1os de edad desea sc··vir de ｣ｯ｣ｩｾ［ｾＮ･ｲｇ＠ y ta¡nhien sabe· 
euidar caballos: datán rnon en la calle de la Vidriería., núm. 12. 

Teatro. Hoy á benefHe de ra seüora Antonia Fuentes se h,rá la tt·r.gcdia 
en cuatr0 actos el Abufm· Ó la .Familia Al'abe, una sinfonía, el zapatea:-. 
do , y la ¡¡ieza las bueltas notioirlS y el triunfa de lor. lil?erales. A las s?.is. 

Y en el de la plaza de los Gigantes la misma funcion de aye:r. A las 6. 
& la imprenta de ｾﾷ＠ Antonio . Brusi 1 impresor de ｾｭ｡ｲ｡＠ de S._ M. 

. . ' 


